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 DESARROLLO 

 

1. Lectura y aprobación de acta anterior 
 
Se aprueba con modificaciones de forma 
 

2. Informes 
 
XXVII Encuentro Nacional de Investigación Odontológica: La Facultad presentó 4 
trabajos de investigación, uno de ellos en asocio con la Fundación Universitaria 
Autónoma de las Américas (donde procede el investigador principal). De ellos, 3 
trabajos fueron aceptados. Con relación a uno de los trabajos que no fue aceptado, 
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se presentó recurso de réplica/apelación a la decisión, pero en carta enviada el 6 
de septiembre se respondío desfavorable, el resumen no pasó el punto de corte 
requerido para su aceptación 
 
Trabajos aceptados presentados por la Universidad de Antioquia: 
 

Titulo del trabajo 

Área del 
trabajo 

Categoría Puntaje Modalidad 

Decisiones de tratamiento de 
caries dental por prestadores de 
servicios de salud bucal. Medellín. 
2015 

Salud Pública Pregrado/Semilleros 80 Oral 

Enfermedad periodontal en 
gestantes e indicadores de 
morbilidad obstétrica y neonatal: 
“Umbrella Review” 

Salud Pública Postgrado 80 Oral 

 
Trabajo aceptado en asocio con la Fundación Universitaria Autónoma de las 
Américas:  
 

Titulo del trabajo 

Área del 
trabajo 

Categoría Puntaje Modalidad 

Percepción sobre salud bucal y sus 
determinantes en mujeres en 
contexto de prostitución en 
Medellín 

Salud Pública 
Docente/Grupos de 

Investigación 
83 Oral 

 
Trabajo no aceptado:  
 

Titulo del trabajo 

Área del 
trabajo 

Categoría Puntaje 

Caracterización de atenciones inseguras en 
odontología en instituciones docencia-
servicio afiliadas a ACFO (Colombia): estudio 
multicéntrico. 

Salud 
Pública 

Docente/Grupos 
de Investigación 

65 

 
 
Asuntos de la Facultad: 
 

 La profesora Lina María Parra Correa se encuentra realizando una pasantía de 
investigación con el profesor Luis Miguel Ramírez Aristiguieta en el laboratorio 
QST de la Facultad de Odontología. Esta pasantía se desarrolla en virtud del 
convenio marco que existe con la Universidad Antonio Nariño y no constituye 
requisito formal dentro de los posgrados de la dependencia. 
 

 Centro de Crecimiento y Desarrollo Craneofacial: En el momento se está 
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consolidando la institucionalización de este centro como un programa de la 
Facultad. Esto permitirá la generación de proyectos de investigación, extensión 
e innovación dentro de las estrategias de la Facultad. Esta propuesta es 
liderada por los docentes: Pedro María Jaramillo, John Jairo Hernández y 
Bibiana Salcedo.  En el momento se están elaborando los formatos necesarios 
y organizando algunos aspectos logísticos. 

 
Se presentarán dos proyectos: 
 
- Adecuación del Centro de Crecimiento y Desarrollo Craneofacial de la 

Facultad de Odontología de la Universidad de Antioquia: Con este proyecto 
inscrito en el Centro se dará institucionalización para su cambio a programa 
de la Facultad.  

- Evaluación cefalométrica de la población de 7 a 12 años del programa de 
Ortodoncia preventiva e interceptiva del Municipio de Medellin. 2007- 2012.  

 
Adicionalmente el grupo presentó el documento base que contiene el  
“Protocolo de almacenamiento de las historias clinicas, fotografias, radiografias 
y modelos de estudio del Centro de Crecimiento y Desarrollo Craneofacial de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de Antioquia”.  Esto con el fin de que 
los docentes, estudiantes y personal de la dependencia, conozcan los requisitos 
técnicos para trabajar con la muestra en custodia en virtud del acuerdo con la 
Secretaría de Salud de Medellín. 

 

 Se viene trabajando en el informe de gestión del Centro de Investigación, para 
ser presentado en una próxima reunión del comité. 
 

3. Seguimiento de proyectos 

3.1 Solicitud de primera prórroga de la docente Olga Lucia Giraldo Rivera para el 
proyecto: “Prevalencia de síndrome del dolor miofascial de cabeza y cuello en 
pacientes de la Facultad de Odontología de la Universidad de Antioquia 2013”. 
 
Justificación: La falta de continuidad en el semestre anterior por asamblea 
permanente de los estudiantes y la edad de los pacientes en la clínica de 8°,9° y 
10° lo cual fue tratado en carta enviada al comité de ética de la Facultad. 
 
Tiempo: 6 meses. 
 
Observaciones del Centro de Investigación: La docente ha tenido algunas 
dificultades con relación a los criterios de participación de la muestra en cuanto a la 
ampliación de los rangos de edad de los pacientes susceptibles de ser incluidos. 
Por ello, se realizaron ajustes al diseño metodológico que son factibles de hacerse 
sin afectar la calidad del mismo y que son de conocimiento del Comité de Bioética 
de la Facultad. 
 
Respuesta: Se aprueba (la primera prórroga es competencia del Comité) y se 



Comité Técnico de Investigación Acta 16/2016 4 

enviará la documentación para su trámite en Vicerrectoría de Investigación. 
 

3.2 Solicitud de cambio de rubro para el proyecto en ejecución 2014-1124: “Evaluación 

de la composición genética ancestral sobre el tamaño y forma dental en una 

muestra poblacional colombiana”, del profesor Luis Miguel Ramírez Aristiguieta. 

 

Justificación: Se solicita el cambio para comprar el escáner 3D para digitalización 

de modelos y un ultrasonido para limpieza periodontal a los voluntarios que 

participan. 

 

Análisis: Según los términos de referencia de la Convocatoria Programática para el 

Área de Ciencias de la Salud en su numeral 3.5 expresa: El investigador principal 

podrá, en cualquier momento, realizar libremente cambios en los rubros del 

presupuesto, sujeto a las siguientes condiciones: a) Siempre que sean necesarios, 

según su criterio, para cumplir con los fines de la investigación; b) Realizarlo dentro 

del tiempo de ejecución de la investigación; c) Informar oportunamente al Centro de 

Investigación que administra el proyecto; d) No violar las limitaciones aquí 

establecidas, relacionadas con el pago de personal. 

 

En el punto 3.4.1 con relación al pago de personal se expresa: Puede destinarse 

hasta el 70% para gastos de personal. Los gastos de personal pueden incluir: 

Estudiante de Posgrado (Maestría): Estímulo económico mensual de hasta dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV); Estudiante de Posgrado 

(Doctorado): Estímulo económico mensual de hasta tres (3) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMMLV); Estudiante de Pregrado: Estímulo 

económico mensual de acuerdo a la Reglamentación del “Programa Jóvenes 

Investigadores Universidad de Antioquia”. Parágrafo: El estímulo económico para el 

estudiante se mantendrá vigente mientras cumpla con los requisitos mínimos 

definidos por el CODI en esta convocatoria (ver numeral 1.2.3). 

 

Respuesta del Comité: Se delega en el Jefe del Centro de Investigación quien 

verificará con Vicerrectoría de Investigación/CODI que se cumplan los requisitos y 

se informará oportunamente a los miembros del comité.  

 

De igual forma, haciendo una revisión del proyecto, se evidencia que el docente ha 

tenido muchas dificultades para la consecución de estudiante de maestría, en tanto 

inicialmente se tenía contemplado que el docente Camilo Preciado haría la 

maestría en ciencias odontológicas, pero tuvo que renunciar puesto que la 

Vicerrectoría de Docencia no autorizó su comisión de estudios, cuando ya había 

sido admitido al posgrado en mención. La Vicerrectoría de investigación conoce de 

antemano las dificultades que se han tenido con el inicio y ejecución de este 
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proyecto. Se enviará carta solicitando respuesta por escrito para este caso en 

particular. 

 

3.3 Solicitud de prórroga de tres meses para el proyecto: “Electroestimulador salival 
para pacientes con xerostomía”, a cargo del docente Luis Miguel Ramírez 
Aristiguieta. Este proyecto cuenta con financiación del programa de gestión 
tecnológica de la Vicerrectoría de Extensión y apoyo de la Vicerrectoría de 
Investigación en tanto son proyectos de investigación aplicada 
 
Justificación: Se solicita para finalizar la última etapa de este desarrollo donde se 
modificará el diseño de carcasa. 
 
Respuesta del comité: Se concede el aval para su presentación en el programa de 
gestión tecnológica. 
 

3.4 El docente Felipe Restrepo inscribió el proyecto en el sistema SIIU: “ANALISIS 
MULTIVARIADO Y DE CONCORDANCIA DE VARIABLES  
LÍNICOIMAGENOLÓGICAS RELACIONADAS CON EL PRONÓSTICO DEL 
TRATAMIENTO ENDODÓNTICO EN DIENTES CON PERIODONTITIS APICAL  
Este proyecto fue presentado a la Convocatoria Programática Área de la Salud 
2016 y quedó en lista de elegibles. El docente decidió iniciar el proyecto con 
recursos propios y en especie. Ya cuenta con la documentación requerida 
(Resolución de descarga de horas del Consejo de Facultad, aval del Comité de 
Bioética y evaluaciones satisfactorias) 
 
El comité se da por enterado y se espera autorización del CODI para la firma de 
acta de inicio.  
 

3.4 El doctor Javier Botero presenta acta de finalización del proyecto:  “Análisis de los 
parámetros clínicos periodontales y frecuentes de detección de microorganismos 
del complejo rojo en niños con dentición mixta”. Este proyecto fue realizado con 
estudiantes de pregrado y solo quedó inscrito en el centro de investigación (CIFO) 
y no cuenta con financiación por parte de entidades externas. 
 
El comité verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el acta de inicio: 
Informe de grado en formato publicable. Se firma el acta de finalización del 
proyecto.  
  

3.6 El Docente Alvaro Carvajal, en calidad de coordinador del grupo GIONORTO 
solicita asignación de horas para los proyectos de investigación: 
 

 Proyecto 2015-3995: “Modelo para la prescripción de un ansa de línea media en 
función de su geometría y composición”. Estudiantes de pogrado de Ortodoncia: 
Juliana Otálvaro Sanabria y Oscar Marín Moncada. 
Luis Alejandro Sánchez Uribe (Investigador principal): 4 horas 
Juan Carlos Upegui Zea (Coinvestigador): 2 horas 



Comité Técnico de Investigación Acta 16/2016 6 

Alvaro Carvajal Flórez (Coinvestigador): 2 horas 
 

 Proyecto 2016-1044: “Comparación de los efectos del ansa de línea media 
modificada en acero inoxidable y titanio molibdeno mediante un análisis con el 
método de elementos finitos”. Estudiante de posgrado de Ortodoncia Paula 
Andrea Diez Echavarría. 
Álvaro Carvajal Flórez (Investigador principal): 4 horas 
Juan Carlos Upegui Zea (Coinvestigador): 2 horas 
Luis Alejandro Sánchez Uribe (Coinvestigador): 2 horas 
 

Análisis y respuesta del comité:  
 

 Con relación al proyecto 2015-3995: “Modelo para la prescripción de un ansa de 
línea media en función de su geometría y composición”, se deben revisar los 
procesos administrativos y los trámites que deben seguir  los cuales son 
conocidos por el Dr. Carvajal como parte del comité. Este proyecto ya fue 
sustentado como requisito para el grado de dos estudiantes y las horas no 
pueden ser asignadas como hechos cumplidos.  
 

 Con relación al proyecto 2016-1044: “Comparación de los efectos del ansa de 
línea media modificada en acero inoxidable y titanio molibdeno mediante un 
análisis con el método de elementos finitos”, esta investigación está en 
evaluación por pares y por Comité de Bioética. Hasta no tener la evaluación de 
los pares con un puntaje igual o mayor a 80 en promedio y el aval ético no se 
puede solicitar horas al Consejo de Facultad para la firma del acta de inicio.  

 

4. Comunicados y varios 

4.1 Se recibe comunicado de la Vicerrectoría de investigación con el resultado de la 
convocatoria estratégica para apoyo a los grupos de investigación en proceso de 
consolidación, donde el doctor Carlos Martín Ardila salió beneficiado junto a su 
grupo Estomatología Biomédica. 
 
Se aprobó una asignación para el grupol por un monto de 50 millones de pesos 
($50.000.000), según lo aprobado en el acta CODI 728 de agosto 9 de 2016. 
 
Respuesta del comité: Se revisarán los requisitos administrativos para proceder a 
la firma del acta de inicio según lo dispuesto por el CODI/VRI.  
 

4.2 Se recibe comunicado del doctor Javier Enrique Botero, solicitando el cambio de 
nombre del Grupo de Investigación Clínica y Básica en Periodoncia y 
Oseointegración” 
 
Justificación: Se solicita el cambio a “Sinergia Odontológica”, con el fin de adoptar 
un nombre más corto, fácil de asociar y que sea más general e incluyente para las 
líneas de investigación del grupo. Según información suministrada por Colciencias, 
no es necesarios pedir autorización a ellos y simplemente se realiza en el aplicativo 
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del GrupLac. 
 
Respuesta del Comité: Se avala para su presentación en las instancias pertinentes. 
 

 

 
 
ANDRÉS ALONSO AGUDELO SUÁREZ 
Secretario 
 
Elaborado/Franci Scolaro.  


